
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Octava) de 24 de noviembre de 2022 (petición de decisión 
prejudicial planteada por la Kúria — Hungría) — CIG Pannónia Életbiztosító Nyrt. / Nemzeti Adó- és 

Vámhivatal Fellebbviteli Igazgatósága

(Asunto C-458/21) (1)

[Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva 
2006/112/CE — Artículo 132, apartado 1, letra c) — Exenciones aplicables a ciertas actividades de interés 

general — Asistencia a personas físicas en el ejercicio de profesiones médicas y sanitarias — Servicio 
utilizado por una compañía de seguros para comprobar la exactitud del diagnóstico de una enfermedad 

grave y determinar y prestar la mejor asistencia y los mejores tratamientos posibles en el extranjero]

(2023/C 24/14)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Kúria

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: CIG Pannónia Életbiztosító Nyrt.

Recurrida: Nemzeti Adó- és Vámhivatal Fellebbviteli Igazgatósága

Fallo

El artículo 132, apartado 1, letra c), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al 
sistema común del impuesto sobre el valor añadido,

debe interpretarse en el sentido de que

las prestaciones consistentes en comprobar la exactitud del diagnóstico de una enfermedad grave del asegurado para 
determinar la mejor asistencia sanitaria posible a efectos de la curación de este y para garantizar que el tratamiento médico 
se dispense en el extranjero, si tal riesgo está cubierto por el contrato de seguro y el asegurado lo solicita, no están 
comprendidas en la exención prevista en dicha disposición. 

(1) DO C 471 de 22.11.2021.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 24 de noviembre de 2022 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Finanzgericht Nürnberg — Alemania) — A / Finanzamt M

(Asunto C-596/21) (1)

[Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva 
2006/112/CE — Artículos 167 y 168 — Derecho a la deducción del IVA soportado — Principio general de 
prohibición del fraude — Cadena de entregas — Denegación del derecho a deducción en caso de fraude — 

Sujeto pasivo — Segundo adquirente de un bien — Fraude que afecta a parte de la cuota del IVA 
devengado en la primera adquisición — Alcance de la denegación del derecho a deducción]

(2023/C 24/15)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Finanzgericht Nürnberg

Partes en el procedimiento principal

Demandante: A

Demandada: Finanzamt M
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Fallo

1) Los artículos 167 y 168 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido, en su versión modificada por la Directiva 2010/45/UE del Consejo, de 
13 de julio de 2010, a la luz del principio de prohibición del fraude,

deben interpretarse en el sentido de que

puede denegarse al segundo adquirente de un bien la deducción del impuesto sobre el valor añadido (IVA) soportado, 
basándose para ello en que sabía o debería haber sabido que el vendedor inicial cometía un fraude del IVA en el 
momento de la primera enajenación, cuando también el primer adquirente sabía que el vendedor inicial cometía un 
fraude del IVA en el momento de la primera enajenación.

2) Los artículos 167 y 168 de la Directiva 2006/112, en su versión modificada por la Directiva 2010/45, a la luz del 
principio de prohibición del fraude,

deben interpretarse en el sentido de que

debe denegársele íntegramente el derecho a la deducción del IVA soportado al segundo adquirente de un bien que, en 
una fase anterior a dicha adquisición, fue objeto de una operación fraudulenta que solo afectaba a parte de la cuota del 
IVA que el Estado tiene derecho a recaudar, cuando dicho segundo adquirente sabía o debería haber sabido que dicha 
adquisición estaba vinculada con un fraude. 

(1) DO C 513 de 20.12.2021.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Octava) de 24 de noviembre de 2022 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Raad van State — Bélgica) — VZW Belgisch-Luxemburgse vereniging van 
de industrie van plantenbescherming (Belplant), anteriormente VZW Belgische Vereniging van de 

Industrie van Plantenbeschermingsmiddelen (PHYTOFAR) / Vlaams Gewest

(Asunto C-658/21) (1)

[Procedimiento prejudicial — Procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de 
reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información — Directiva (UE) 2015/1535 — Concepto 
de «reglamento técnico» — Artículo 1, apartado 1 — Normativa nacional que prohíbe la utilización por 
particulares en terrenos de uso privado de plaguicidas que contienen glifosato — Artículo 5, apartado 1 — 

Obligación de los Estados miembros de comunicar a la Comisión Europea todo proyecto de reglamento 
técnico]

(2023/C 24/16)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Raad van State

Partes en el procedimiento principal

Demandante: VZW Belgisch-Luxemburgse vereniging van de industrie van plantenbescherming (Belplant), anteriormente 
VZW Belgische Vereniging van de Industrie van Plantenbeschermingsmiddelen (PHYTOFAR)

Demandada: Vlaams Gewest

Fallo

El artículo 1, apartado 1, de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre 
de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas 
relativas a los servicios de la sociedad de la información, en relación con su artículo 5,

debe interpretarse en el sentido de que
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